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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERIA-CORDOBA 
 
 
RADICADO No.2019-00313- PROC EJEC. LAB DE HERNAN JULIO COREA SAMPAYO, 
KATERINE ALEXANDRA RUIZ JIMENEZ Y MANUEL REYES CONTRA WILSON RAUL 
GOMEZ RAMIREZ. 
 
INFORME AL DESPACHO. -MONTERÌA, AGOSTO 6 DE 2020. 
Hago saber de la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante visible 
a folios 43 y 44 del expediente. 
 

JAMITH RICARDO VILLALBA 
SECRETARIO 

 
 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO, MONTERÍA, AGOSTO SEIS (6) DE 
DOS MIL VEINTE (2020). 
 
Solicita el apodado judicial de la parte ejecutante se libre mandamiento de pago en contra 
del demandado, por las sumas dinerarias relacionada en la sentencia proferida por el 
despacho el 20 de febrero de 2020. 
 
Examinada cuidadosamente el acta de audiencia del 20 de febrero de 2020 a través de la 
cual se decidió la excepción de fondo de prescripción propuesta por la parte demandada, 
la cual se declaró no probada, en ese mismo proveído se ordenó seguir adelante con la 
ejecución en contra del demandado, señor WILSON RAUL GOMEZ RAMIREZ,  así mismo 
se ordenó la presentación de la liquidación del crédito de conformidad con el artículo 446 
del C.G.P. y por la resulta de la excepción -la cual fue adversa al demandado- se condenó 
en costas en la suma de un salario mínimo legal mensual vigente. 
 
Por lo que se torna improcedente que el demandante solicite se libre mandamiento de pago 
por esos conceptos, siendo que ello ya fue ordenada y la etapa procesal a seguir es la 
presentación de la liquidación del crédito-art.446 del C.G.P-. 
 
Suficiente lo anterior para abstenerse el despacho de acceder a la solicitud de librar el 
mandamiento de pago. 
 

DECISION: 
 

En mérito de lo expuesto en precedencia, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

ABSTÉNGASE el Despacho de acceder a la solicitud elevada por la parte ejecutante de 
librar el mandamiento de pago, acorde con lo indicado en la parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFIQUESE    Y     CÚMPLASE 
KAREM STELLA VERGARA LÒPEZ 

JUEZA 
Dnc 
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